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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SU

R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia N° 032/07

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 29 DE MARZO DE 2007.-



USHUAIA, O 5 HAR. ZOO?

VISTO Y CONSIDERANDO que la susc r ip t a se t ras ladará a la ciudad Autónoma de
Aires, a partir de! día Miércoles 7 de Mar/.o del corriente, a los efectos de reali/ar diversas

g;!,::íi;ij:,;; ¡ Agestiones inherentes a sus funciones.
Que por ello corresponde autorizar la extensión de pasaje por los tramos U S l I - B U t : -

(ida 07/03/07 regreso 12/03/07} y la l iquidación de TRES (3j días de viát icos.
Que corresponde dictar el presente acto a d m i n i s t r a t i v o "ad referéndum" de la Cámara

tiva, en cumplimiento del Artículo 95 -párrafo 5U- de la Cons t i tuc ión p r o v i n c i a l .
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado de la presente resolución, de

^acuerdo a lo establecido en el Artículo 100 de la Constitución provincial y Reglamento Interno de
' • Gáriiara.

POR ELLO:

EL VICEPRESIDENTE 1° A CARGO DE LA PRESIDENCIA
DEL PODER LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 10.-AUTOR1ZAR la extensión de orden de pasaje por los tramos USH-BUE-USH (ida
^07/03/07 regreso 12/03/07), a nombre de la suscripta, a los efectos de realizar diversas gestiones
•'^inherentes a sus funciones, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2Ü.-LÍQUIDAR TRES (3) días de v iá t icos a nombre de la suscr ipta , do acuerdo u la
reglamentación vigente.
ARTÍCULO 3°.-IMPUTAR el gasto que demande el cumpl imien to de este acio admin i s t r a t i vo , a las
partidas presupuestarias correspondientes.
ARTICULO 4°.-La presente resolución se dicta "ad referéndum'1 de la Cámara Legislat iva, en
cumplimiento del Artículo 95 -párrafo 5°- de la Constitución provincia l .
ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR, comunicar a las Secretarías Administrativa y Legislat iva, cumplido,

• • archivar.

0 7 O / H 7o L i u /
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